
 

 Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos 

públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

 

MUNICIPIO DE SAN LORENZO AXOCOMANITLA, TLAX. 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? La ley de Ingresos Municipal es un ordenamiento jurídico 

propuesto por el presidente Municipal y aprobado por el 

cabildo el cual contiene los conceptos bajo los cuales se 

podrán captar los ingresos fiscales, que permitan cubrir los 

gastos del municipio durante un ejercicio fiscal. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Se obtienen basándose en todos los recursos que 

recibe el municipio a través de la tesorería, por el 

cobro de los conceptos establecidos en la Ley de 

Ingresos. Los ingresos se clasifican en dos grupos: 

Ingresos ordinarios. Ingresos extraordinarios. Los 

ingresos ordinarios son los que se perciben en forma 

constante y regular, estos se conforman por: los 

impuestos, los derechos, los productos, los 

aprovechamientos, las participaciones Aportaciones 

Convenios. Los ingresos extraordinarios son los que 

percibe el municipio en forma eventual, cuando por 

necesidades imprevistas tiene que buscar recursos 

adicionales. Los ingresos extraordinarios se integran 

por: Los créditos 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia? 

El Presupuesto de Egresos constituye el programa 

anual (del 01 de enero al 31 de Diciembre) de gastos 

del municipio, ya que permite al ayuntamiento: Prever 

los recursos financieros necesarios para la 

administración municipal. Llevar un control estricto de 

los gastos de la administración municipal. 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto. 

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento 

información sobre participación social, contraloría 

social y acceso a la información. 
 

 



Ejemplo en cuanto a los ingresos: 

Origen de los Ingresos Importe 

Total  

Impuestos 163,260.90 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Derechos 1´002,073.55 

Productos 7,488.00 

Aprovechamientos 1,242.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

33’654,255.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Cuadro reformado DOF 11-06-2018 

Ejemplo en cuanto a los egresos: 

¿En qué se gasta? Importe 

Total  

Servicios Personales 16’811,290.13 

Materiales y Suministros 3’306,648.63 

Servicios Generales 7’127,498.37 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 799,000.00 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 816,827.26 

Inversión Pública 5’967,055.11 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 

Participaciones y Aportaciones 0.00 

Deuda Pública 0.00 



 

 

 

  


